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INFORME SECRETARIAL.- 13 de enero de 2021. Al despacho de la señora Juez 
los presentes memoriales aportados por el apoderado de la parte actora, 

mediante los cuales allega las certificaciones de las citaciones para notificación 
personal y por aviso, realizadas a la demandada en la dirección carrera 9 No. 
146-45 apartamento 716 de la ciudad de Bogotá D.C., conforme a lo ordenado en 

auto de fecha 19 de noviembre de 2019. Sírvase Proveer.  

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO C-18-00002 

DEMANDANTE: AUGUSTO CRUZ NIETO 

DEMANDADO: SOPHI NOUHATH CARREÑO LUNA 

 
 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 
 

Lo constituye el auto que se impone emitir luego de rituada la correspondiente 

instancia, dentro de esta demanda ejecutiva con garantía hipotecaria instaurada 
por el señor AUGUSTO CRUZ NIETO por medio de apoderado judicial, en contra 

de la señora SOPHI NOHATH CARREÑO LUNA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 

  
La parte demandante, por conducto de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva con garantía hipotecaria en contra de la señora SOPHI NOUHATH 
CARREÑO LUNA, para que, previo el trámite propio del proceso ejecutivo, se 
librará mandamiento de pago en su favor y en contra del extremo demandado, 

para que se pagara las siguientes sumas de dinero. 
 

 La suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) por concepto 
de capital insoluto, contenido  
 

 Por lo intereses moratorios causados liquidados desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación, esto es, el día 16 de octubre de 2016 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

 Obligación anterior contenida en la escritura pública No. 1489 del 17 de 
agosto de 2016 suscrita en la Notaría Segunda del Círculo de Girardot 
Cundinamarca. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Mediante providencia del 19 de febrero de 2018, este estrado judicial, libró 

mandamiento de pago y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara 

en favor del actor las sumas allí indicadas, igualmente se dispuso la notificación 
al extremo demandado. 
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En cumplimiento de la carga procesal impuesta, la parte actora procedió a la 
notificación de la demanda en la manzana B Lote 7 del Condominio Verde Natural 

ubicado en Nariño Cundinamarca, remitiendo la respectiva citación para 
notificación personal. 
 

Posteriormente, y una vez inscrita la medida cautelar de embargo ante la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Girardot Cundinamarca, se llevó a cabo la diligencia 

de secuestro el día 31 de julio de 2018 a la hora de las dos de la tarde (02:00 
pm), en el desarrollo de la diligencia de secuestro, se advierte que en la dirección 
de notificación aportada por el demandante, esto es, la Manzana B Lote 7 del 

Condominio Verde Natural, no existe construcción alguna, en consecuencia no es 
habitado por la demandada, por lo que accediendo a lo solicitado por el 

apoderado del actor, se procedió a emplazar a la demandada conforme se ordenó 
el auto de fecha 14 de febrero de 2019. Realizada la publicación respectiva, se 

registró la actuación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Siguiendo el orden procesal, y previo a designar Curador Ad Litem, se advirtió 

que dentro de la escritura pública base de la presente ejecución la parte 
demandada al momento de suscribirla consignó como dirección de ubicación la 

carrera 9 No 146 – 45 apartamento 716 y el abonado celular 3212007400, razón 
por la cual y en aras de salvaguardar el derecho a la defensa que le asiste a la 
demandada mediante auto de fecha 20 de noviembre de 2019 ordenó al extremo 

actor intentar la notificación en la citada dirección. 
 

Cumpliendo lo ordenado, el apoderado de la parte actora procedió a remitir a 
esta dirección en la ciudad de Bogotá, los respectivos citatorios, los cuales fueron 
recibidos en la recepción del edificio Milano Park ubicado en la carrera 9 No 146 – 

45 apartamento 716, el día 26 de febrero de 2020, respecto de la citación para 
notificación personal y el día 31 de julio de 2020 respecto de la notificación por 

aviso, sin que las mismas fueran rehusadas, lo que indica que la demandada 
SOPHI NOUHATH CARREÑO LUNA si reside en la citada dirección. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, ha de partir esta sede judicial por admitir que como nos encontramos 
frente a una actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal 
con entidad para anular en todo o en parte lo actuado, se torna procedente el 

proferimiento del correspondiente auto de instancia y mayor aún, cuando los 
llamados presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y 

demanda en forma destellan en la presente actuación. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó la escritura pública 

No. 1489 del 17 de agosto de 2016 suscrita en la Notaría Segunda del Círculo de 
Girardot Cundinamarca, dentro de la cual se advierte una obligación clara 

expresa y exigible a cargo de la demandada señora SOPHI NOUHATH CARREÑO 
LUNA a favor del señor AUGUSTO CRUZ NIETO. 
 

Como se dijera en párrafos anteriores, el extremo demandante ha sido diligente 
frente a su carga procesal de notificar al extremo demandado, siendo así que se 

logró su efectiva notificación en la carrera 9 No. 146 – 45 apartamento 716 
edificio Milano Park, lugar en el cual se recibieron las respectivas citaciones, sin 

ser rehusadas, o sin la indicación de que la persona buscada no reside ni trabaja 
en ese lugar, ello quiere decir que se enteró al extremo demandado de la 
existencia del presente proceso, y aun así no fue su deseo ejercer su derecho a la 

defensa, es decir a pesar de conocer el contenido de la demanda, dentro del 
término legal, no se acercó a recibir notificación personal, no contestó la 

demanda ni formuló medio exceptivo alguno, omisiones que indican que nos 
encontramos ante la hipótesis previamente detallada en el inciso 2° del artículo 
440 del Estatuto de la Ritualidad Civil, según la cual, la conducta silente de la 

parte demandada en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir 
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auto, por medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución con miras al 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así 

se dispondrá; ordenando, además, practicar la liquidación del crédito y se 
condenará en costas a la ejecutada.  
 

Sean suficientes las anteriores consideraciones para que este JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO –CUNDINAMARCA-.  

 
RESUELVA 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente asunto contra la aquí 

ejecutada. 
 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que en el futuro 
fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO: LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del C. G del P.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la ejecutada, las cuales serán reguladas en su 
oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 

 
JOHANA ELIZABETH MORENO NARANJO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL NARIÑO-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4143a41305d2fc681874b5d497ed90a522fc321765a60c10f1897e4
5e9a7ffa6 

Documento generado en 13/01/2021 08:06:52 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AVALÚO 2043-21 

  LOTE DE TERRENO 7- MZ. B 

VERDE NATURAL “CONDOMINIO CAMPESTRE 

NARIÑO – CUNDINAMARCA 

 

 
 

Junio 15 de 2021 

PROPIETARIO: 

Carreño Luna Sophi Nouhath. C.C. 53.124.998 
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1. LOCALIZACION DEL MUNICIPIO DE NARIÑO 

 

 

 

 
El Municipio de Nariño Cundinamarca, desde el año 1833 venera en su 

iglesia a San Cayetano quien es patrono del Pan y del Trabajo. 

 El cual los antepasados fundadores del Municipio, adquirieron la imagen con 
los tributos y ofrendas recolectadas por los pescadores y cultivadores de 

tabaco. 
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2. INFORMACIÓN BÁSICA 
 

2.1    TIPO DE INMUEBLE : Lote de terreno 

2.2    OBJETO DEL AVALÚO : Determinar el valor comercial. 

2.3    MÉTODO DEL AVALÚO : Comparación directa 

2.4 ZONA : Urbana   

2.4.1 BARRIO            : Condomínio Campestre Verde Natural”  

2.4.2 MUNICIPIO : Nariño 

2.4.3 DEPARTAMENTO : Cundinamarca 

2.5 DESTINACIÓN ACTUAL : Desocupado. 

2.6 VIGENCIA DEL AVALÚO : Un año, a partir de la fecha de la 

inspección ocular, si se mantiene las 

condiciones generales del sector. 

 

2.7 TÍTULOS CONSULTADO: 
 

 Matricula Inmobiliaria 307-76619 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot. 

 

2.8 PROPÓSITO DEL AVALÚO : Por    medio    del    presente Estudio 

se pretende determinar el valor 

comercial del Local que es su objeto, 

de modo que, al ser sometido al 

mercado de oferta y demanda en 

condiciones de tiempo y lugar, se 

obtenga por él un precio justo. 

 

2.9 SOLICITANTE                   : Augusto Cruz Nieto. 

 

2.10 FECHA DE LA VISITA : junio 12 de 2021 

 

2.11 FECHA DEL INFORME : junio 15 de 2021. 
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3.                           ASPECTOS JURÍDICOS 

3.1   PROPIETARIO                : Carreño Luna Sophi Nouhath                        

3.2 MEDIDA CAUTELAR          : Oficio 234 del 20 de abril de 2018 del 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

Nariño Cundinamarca. 

3.3    MAT. INMOBILIARIA :  

 Matricula Inmobiliaria 307-76619 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot. 

 

3.4    NÚMERO CATASTRAL : No suministrada.  

3.5    CONCEPTO JURÍDICO : Documentos aportados por el 

solicitante. No es estudio de títulos. 

4.        CARACTERÍSTICAS EXOGENAS DEL SECTOR 

Sector que se caracteriza por ser condominio campestre, donde encontramos 

que la mayoría de las casas, lotes o viviendas se ubican en terreno 

totalmente plano. 

 

Se observo en este sector una buena cantidad de lotes de terreno 

desocupados y con mucha oferta y demanda; sobre todo para personas fuera 

del sector que buscan estos sitios para el descanso y también para 

capitalizar en estos negocios de compra y venta de inmuebles. 

 

Su topografía es ligeramente plana y no tiene características de terreno 

inundable; su temperatura oscila entre los 32 grados centígrados. 

 

El sector cuenta con todos los servicios públicos domiciliarios. 

 

El sector tiene sus vías pavimentadas y otras sin pavimentar; aunque la 

mayoría de regular a buen estado de conservación. 
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5.                   DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

Se trata de un lote de terreno, totalmente plano; ubicado dentro de un 

condominio campestre; con área de 133,03 m2. 

 

No existe ningún tipo de construcción ni cultivos ni asentamientos humanos 

dentro del lote. 

 

Estrato: (3) Tres.  

 

6.                    LOCALIZACIÓN Y ACCESOS 

 

 

6.1                      USO ACTUAL DEL SUELO 

Con destino económico: Residencial. 
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6.1.1 Linderos: 

Los que se encuentran insertos en el Oficio 234 del 20 de abril de 2018 del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño Cundinamarca. 

 

   6.2             TOPOGRAFÍA Y MORFOLOGÍA  

El predio posee una topografía totalmente plana y no tiene características de 

terreno inundable.  

Su forma geométrica es rectangular. 

6.3               VÍAS Y TRANSPORTE  

Las vías de acceso se encuentran pavimentadas y recebadas de regular a 

buen estado de conservación.  

 El Transporte público es regular. 

6.5            SERVICIOS PÚBLICOS 

Lote con todos los servicios públicos domiciliarios, sin comprobar su estado 

actual de pago. 

6.6            ACTIVIDAD PREDOMINANTE 
 
En el sector predomina la actividad residencial. 
 

6.7 Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas. 

 
No se encontró ningún deterioro, el inmueble está en un buen sitio, aunque 

es medianero, no hay amenazas de ningún tipo. 
  

6.8 NIVEL SOCIO-ECONOMICO. 
 
La tendencia de los inmuebles se encuentra distribuida en manos de 
medianos latifundistas o propietarios que utilizan sus casas para convertirlas 
en locales; su nivel de ingresos es medio a medio alto.  
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6.8 COMERCIALIZACION. 
 
En el sector la producción y comercialización se hace en general dentro del 
mismo municipio y también en sus municipios vecinos. 
 

 

6.9  SITUACION DE ORDEN PÚBLICO. 
 
En el sector no se observa situaciones de Orden Público que puedan alterar 
la sana convivencia que impidan el libre tránsito de sus residentes y 

comerciantes, lo que hace que la valorización sea buena. 
 
 

                           FORMA DE VIDA AMBIENTAL: 
 

En cuanto a ruidos: No hay ruido. 

 

En cuanto al aire: Hipotéticamente se respira buena calidad de aire. 

 

En cuanto a Visuales: El predio ofrece buenas visuales hacia sus costados. 

 

En cuanto a olores: No hay malos olores ni en el inmueble ni en su 

contorno. 

 

 

  7.            METODOLOGÍA VALUATÓRIA 

 

El método utilizado es el de Valor de homogenización de Mercado, valor 
Contingente; por ser una zona representativa del Municipio, en cuanto se 

estiman los predios por el valor de existencia de estos bienes. Además, se 
realizó un estudio de mercado del sector vecino de Cáqueza y fueron 

consultados los avalúos recientes realizados por Avaluadores Profesionales. 
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7.1 Marco Legal 
 

De acuerdo a la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2.008 expedida por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Por la cual se establece la 

metodología para la realización de los Avalúos de Bienes Inmuebles, se ha 
aplicado y desarrollado la Metodología propuesta para el avalúo del inmueble 
materia del presente informe. 

 
Ley 388 de 1197. 

 
 Estatutos aprobados por el decreto 2113 de 1992 y el Decreto 208 de 2004 

y Decreto 1420 de 1198. 
  

Ley 1673 de 2013. 
 
7.2 Marco Teórico 

 

Dadas las características del predio, su uso, explotación económica del 

predio y características del sector se propone la aplicación de los siguientes 

métodos: 

 

o Método de Comparación o de Mercado. 
 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 

partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 
semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 

transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar 
a la estimación del valor comercial. 

 

8.        CONSIDERACIONES GENERALES DEL AVALÚO 

Adicionalmente a las características expuestas, las cuales inciden en la 

fijación del justo precio del inmueble, se tuvieron en cuenta los siguientes 

aspectos especiales: 

1.  Las características generales del sector 

 
2.  La ubicación específica del inmueble  
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3.  Las vías de acceso al sector y sus servicios generales de infraestructura 
urbana 

 
4.  El actual estado de conservación del inmueble  

 
5.  El grado de desarrollo, categoría y homogeneidad del sector. 
 

6.  El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, 
tales como titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal. 

 
7.  Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente 

se han tenido en cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los 
sectores a los que homogéneamente pertenece el inmueble. 

 
8.  El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en 

dinero, entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un 

vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de contado, por una 
propiedad, en un mercado competitivo y abierto con alternativas de 

negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 
 

9.  La inspección se hizo con carácter de observación valuatória, esto significa 
que no es del objeto del avalúo: mediciones, acotaciones, descripción 

detallada de espacios, acabados, sistemas constructivos, análisis de fatiga 
de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos existentes al 
momento de la inspección. 

 
10. El presente Avaluó tiene una Vigencia de Un (1) año a partir de la 

Inspección ocular si se mantienen las condiciones generales del sector. 
 

12. El   resultado   de   este informe   de   Avalúo, es   un    concepto    que            

considera     como    un    consejo    o   dictamen y    no   comprometen    la 

responsabilidad   de   quien los emite, ni son de obligatorio cumplimiento o 

ejecución. Art. 25 del Código Contencioso Administrativo. 
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9.    ESTUDIO DE MERCADO PARA TERRENO 

FUENTE y/o TELEFONO 
AREA TERRENO 

m2 
VALOR OFERTA 

VR M2 
TERRENO 

IMAGEN 

Lote dentro del 

mismo conjunto                              

310 277 69 19         

Julio Cesar           
Pide $ 45.000.000   

para negociar                                                              

127 $ 42.500.000  $ 334.646 

  
 

FINCA RAIZ                                         
lote vecino            

320 426 54 37 

                             

       70  $ 26.000.000  $ 371.428 

  
 

FINCA RAIZ             

lote vecino                                          
310 887 89 55 

                                    

98  $    38.000.000   $ 387.755 

  

 

Nota:  

se acudió a predios con zonas homogéneas muy similares en topografía y 

estratificación. Igualmente, estas fuentes de mercadeo fueron depuradas. 
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            10. CALCULO DE AVALÚO DEL TERRENO  
10.1 ANALISIS DE VARIANZA DE MERCADEO 

 

DATO VALOR m2 DESVIACIÓN (DESVIACIÓN) 2

1 $ 334.646 -29.964 897.821.320

2 $ 371.428 6.818 46.489.669

3 $ 387.755 23.145 535.706.455

TOTALES $ 1.093.829 1.480.017.445

Promedio = $ 364.610 1.480.017.445 /2

740.008.722

Desviacion 

Standard
27.203

+ 27.203 391.813

Precio   = $ 364.610 =

- 27.203 337.407

C.D.          =

C.D.          = 27.203 364.610

C.D.          = 7,46%

10.2   COEFICIENTE DE DISPERSIÓN

S   /   media   ·   100

NOTA: FUENTES MENORES A 7.50% SON CONFIABLES SEGÚN IGAC
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11. CONSIDERACIONES FINALES 

  LOTE DE TERRENO 7- MZ. B 

VERDE NATURAL “CONDOMINIO CAMPESTRE 

NARIÑO – CUNDINAMARCA  

  

 
 

El resultado final de este proceso valuatorio ha tenido en cuenta todos los 

factores, condiciones, escenarios, circunstancias físicas (intrínsecas y 

extrínsecas) que pueda presentar el bien aquí expuesto. 

 

Las condiciones de mercado y su postura relativa a él. Pero todo esto 

reflejado en las condiciones a hoy y por sobre todo el sitio en el que se halla 

dispuesto nuestro objeto valuatorio, conserva y refleja en general buenos y 

optimistas puntos de observación de valor a futuro. 

 

 El suscrito Avaluador tiene en cuenta lo aquí anotado, entre otros, pero 

insistiendo en que nuestra profesión (valuatoria) dictamina únicamente 

valores presentes. 
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12. AVALÚO COMERCIAL 

  LOTE DE TERRENO 7- MZ. B 

VERDE NATURAL “CONDOMINIO CAMPESTRE 

NARIÑO – CUNDINAMARCA   

 

 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR Und VALOR TOTAL 

      TERRENO M2   133.03    364.610  

         TOTAL    $ 48.504.068 

 

AVALUO: ……………………….................................... $ 48.504. 068.oo 

SON: CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL 

SESENTA Y OCHO PESOS MCTE. 

                                                                  
                                   JORGE BARRETO MENDEZ 

                                          Avaluador Profesional 

Registro Nacional Avaluador 3872 

Registro Abierto Avaluador AVAL- 3176646 
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         13.             CERTIFICACIÓN DE AVALÚO 

  LOTE DE TERRENO 7- MZ. B 

VERDE NATURAL “CONDOMINIO CAMPESTRE 

NARIÑO – CUNDINAMARCA 

Por medio del presente certificamos que: 

1. No tengo interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

2. No tengo interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de 
este avalúo o de las partes involucradas. Mis conclusiones no están 

influenciadas por los honorarios que reciba. 

3. En lo mejor de mi conocimiento y convencimiento, el contenido de este 
reporte de avalúo, sus análisis opiniones y conclusiones expresadas, son 

verdaderos y correctos. 

Basados en la información que contiene este reporte y mi experiencia en el 

campo de los avalúos, es mi opinión que el valor en el mercado de la 

propiedad en cuestión, en la fecha de mayo de 2021 es como está estipulada 

según tabla de Avalúos, son:  

CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL SESENTA Y 

OCHO PESOS MCTE. ($ 48.504. 068.oo)  

                                                                  
                                   JORGE BARRETO MENDEZ 

Avaluador Profesional 

Registro Nacional Avaluador 3872 

Registro Abierto Avaluador AVAL- 3176646 

 

 

 

 



AVALUADOR PROFESIONAL  

Jorge Barreto Mendez 

INSCRITO AL R.A.A. LEY 1673/2013 y Registro Nacional de Avaluador  

CELULAR : 314 270 36 96 – avaluosbarretom@gmail.com 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

  

  

  

 



AVALUADOR PROFESIONAL  

Jorge Barreto Mendez 

INSCRITO AL R.A.A. LEY 1673/2013 y Registro Nacional de Avaluador  

CELULAR : 314 270 36 96 – avaluosbarretom@gmail.com 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

  

  

  

 



AVALUADOR PROFESIONAL  

Jorge Barreto Mendez 

INSCRITO AL R.A.A. LEY 1673/2013 y Registro Nacional de Avaluador  

CELULAR : 314 270 36 96 – avaluosbarretom@gmail.com 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

VIAS DE ACCESO Y VECINDARIO 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO CUNDINAMARCA 

FIJACIÓN EN LISTA – TRASLADO ARTÍCULOS 110 Y 444 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL 

C-18-00002 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

AUGUSTO CRUZ NIETO SOPHI NOUHAHT 
CARREÑO LUNA 

TRASLADO DE AVALÚO 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 

21 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 

C-18-00014 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JULIO CESAR DIAZ 
ESCOBAR Y 

GUILLERMO TRUJILLO 
SEPULVEDA 

TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN 

08 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 

10 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO 806 DE 2020, SE 

PÚBLICA EL PRESENTE TRASLADO EN EL PORTAL WEB –MICROSITIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO CUNDINAMARCA EL DÍA DE HOY 08 DE SEPTIEMBRE DE 

2021, A LA HORA DE LAS 08:00 AM 

 

 



INFORME SECRETARIAL.- 27 de julio de 2021.- Al despacho de la 
señora Juez informando que mediante memorial allegado al correo 

electrónico institucional, el apoderado de la parte actora aporte avalúo 
del bien embargado. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO, CUNDINAMARCA 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2548340890012018-00002 (C18-00002) 
DEMANDANTE: AUGUSTO CRUZ NIETO 

DEMANDADA: SOPHI NOUHATH CARREÑO LUNA 

 
Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 
PRIMERO.- Conforme a lo normado en el artículo 444 numeral 2 del 

C.G. del P., del avalúo aportado córrase traslado por el término de diez 
(10) días.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 

 
Johana Elizabeth Moreno Naranjo 

Juez Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
Cundinamarca - Nariño 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
c1b0643c831bc64e24b7270e18d4b2dc49718b2de2e715ba3605a

c37c586280c 
Documento generado en 27/07/2021 06:22:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL. - 09 DE FEBRERO DE 2022-. Al despacho de 

la señora juez las presentes diligencias informando que el término de 
traslado de avaluó venció el pasado 10 de septiembre de 2021, publicación 

que se realizó en el micrositio web del juzgado. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicado:  2548340890012018-00002 (C18-00002) 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO   
Demandante: AUGUSTO CRUZ NIETO 
Demandada: SOPHI NOUHAHT CARREÑO LUNA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el 
artículo 448 del C.G del P, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. - APROBAR el avaluó presentado por la parte actora. 
 

SEGUNDO.- Una vez realizado el control de legalidad dentro de las 
presentes diligencias y no encontrando causal de nulidad que invalide lo 

actuado, procede el despacho a señalar fecha para la diligencia de remate. 
Teniendo en cuenta la emergencia de salubridad pública que afecta el 

territorio nacional generada por el virus SARS-CoV-2 (nuevo coronavirus), 
el Despacho dará aplicación a lo previsto en el artículo 103 del Código 

General del Proceso, con apoyo en lo previsto en el Decreto 806 de 2020, 
para la celebración de la audiencia solicitada; en consecuencia, se fija como 

fecha para llevar a cabo la diligencia de REMATE el próximo treinta (30) 
de marzo de 2022 a la hora de las dos de la tarde (2:00 pm). 

 
Para tal efecto, el despacho evacuará el trámite de la diligencia de remate 

empleando los medios electrónicos o tecnologías de la información y las 

comunicaciones, POR LO QUE NO DEBERÁN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES DEL DESPACHO, toda vez que la diligencia se realizara a 

través de la plataforma MICROSOFT TEAMS que para ello ha dispuesto el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
La diligencia se iniciará a la hora y en la fecha establecida, y no se cerrará, 

sino después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo 
postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo del 

bien, y previa consignación del porcentaje legal, ósea, el cuarenta por 
ciento (40%) del avalúo. 

 
Se advierte a las partes y postulantes o postores, que previo a la diligencia 

deberán indicar su dirección de correo electrónico y descargar en sus 
dispositivos móviles la aplicación MICROSOFT TEAMS, con el fin de que 



llegada la fecha y hora señalada el despacho envié a su email el link o 

enlace de la audiencia para su celebración de forma virtual. 
 

Para efectos de recibir las postulaciones para participar en la diligencia de 
remate, se habilita un horario de atención al público de forma presencial 

en las instalaciones del despacho de martes a jueves, de diez (10) de la 
mañana a cuatro (4) de la tarde, ello con el fin de recibir los sobres 

cerrados contentivos de las posturas, los que deberán ser presentados con 

una antelación mínima de media hora antes del remate usando todos los 
protocolos de bioseguridad. Y en cuanto a quienes pretendan aportarlas de 

manera virtual deberán hacerlo al correo electrónico 
jprmpalnarinobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, asunto: postura remate, el 

cual deberá contener clave la que se solicitará una vez cerrada la 
diligencia, esto es, una vez transcurrida una (01) hora de su apertura. 

 
Háganse las publicaciones en el periódico El Tiempo o en una 

radiodifusora de amplia sintonía, con el cumplimiento de las 
formalidades de que trata el artículo 450 del C.G del P. 

 
Se advierte a la parte actora que conforme a lo normado en el artículo 

450 del C.G del P, con la constancia de publicación del aviso, se deberá 
allegar certificado de tradición y libertad actualizado del inmueble, 

expedido dentro del mes anterior a la fecha aquí prevista para la diligencia 

de remate, el que se aportará a más tardar a las 2:00 pm del día anterior 
a la diligencia al correo electrónico institucional. 

 
Por secretaria, comuníquese la fecha señalada y las disposiciones dadas 

por el despacho para la celebración de la audiencia, 
 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

mailto:jprmpalnarinobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: f7bafb8b4645a408a0912b55cd225da4575f29930c893e7ae1e3a3c0952d0d09

Documento generado en 09/02/2022 07:19:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.- 27 de julio de 2021.- Al despacho de la 
señora Juez informando que una vez corrido el respectivo traslado de 

que trata el artículo 110 del C.G. del P sobre la liquidación que 
antecede, la misma no fue objetada por la parte demandada. Sírvase 

Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO, CUNDINAMARCA 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 2548340890012018-00002 (C18-00002) 

DEMANDANTE: AUGUSTO CRUZ NIETO 
DEMANDADA: SOPHI NOUHATH CARREÑO LUNA 

 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 

PRIMERO.- APROBAR la liquidación de crédito presentada la parte 
actora, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y dentro del 

término de traslado de la misma no fue objetada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Nariño 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 



Código de verificación: 
c9f4a7675879a03687bef74ef66157db549cdd6f0caccc3d58c39d1

9cfd1c498 
Documento generado en 27/07/2021 06:22:41 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AVISO DE REMATE 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO CUNDINAMARCA 
PALACIO MUNICIAPL – NARIÑO CUNDINAMARCA 

jprmaplnarinobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
310-858-88-10 

 
INFORMA: 

 
Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL No 
254834089001-2018-00002-00 de AUGUSTO CRUZ NIETO contra SOPHI NOUHAHT CARREÑO LUNA, 
mediante auto de fecha 09 de febrero de la corriente anualidad, se señaló fecha para llevar a cabo 
la diligencia de REMATE, la cual se realizará el día TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) a la hora de las DOS DE LA TARDE (02:00 PM), del siguiente bien inmueble: 
 
Se trata del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 307-76619 Lote 7 de la 
manzana B ubicado en el CONDOMINIO VERDE NATURAL de Nariño Cundinamarca, el cual se 
encuentra avaluado en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL 
SESENTA Y OCHO PESOS ($48.504.068). 
 
El secuestre REINALDO ROMERO ORTEGA, puede ser localizado en la carrera 7 No 5-49 barrio La 
Floresta del municipio del Carmen de Apicala Tolima celular 320-266-41-61 correo electrónico 
pelusa352008@hotmail.com. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo practicado, previa consignación del 40% del 
mismo a orden de este estrado judicial a la cuenta de depósitos judiciales No 254832042002 del 
Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
La licitación empezará a la hora indicada y no se cerrará sino hasta después de haber transcurrido 
una (1) hora a partir de su inicio. 
 
Quien desee postularse deberá informar a este estrado judicial por lo menos con una semana 
antelación el correo electrónico al cual se deba remitir el link de acceso a la diligencia, ello como 
quiera que la misma se realizará de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams. 
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